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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Octuarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
cisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^arte oficia/!

PRESÍDENGÍA DEL CONSEJO DE BTOOS.

’8. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Pauniia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 7 de Junio de 1903.)

iOIDÍMWmil.
ÜINISííRlO DE LA A'EE.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Üeiacion de los destinos vacantes 
que han de proveerse con suje- 
cio7i á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de 31 de Maroso y 
23 de Septiembre de 1891, eác- 
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Destinos que pueden obtener ios sargentos, 
cabos y so/dados ficenciados, cua/quiera que 
sea ei tiempo que bayan servido en activo, 
teniendo presente ias condiciones que para 
cada uno se exijan en ia casi/ia respectiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(cojVTira xr^dOKT.)

280 Dirección general de Co
rreos—Huesca.—Arcusa á Barca- 
bó, 1/ categoría, una plaza de 
Peatón, con 442 pesetas anuales.

281 Idem id.—Idem.—Arén 
á Pont de Suert (primera con- 
d.uccion, 1.^ id., una piaza de 
idem, con 350 id. id.

282 Idem id.—Idem.—Idem 
id. (segunda conducción), 1.^ id., 
una plaza de ídem, con 350 id. id.

283 Idem id,—Idem—Arén 
á Santoréns, 1/ iJ., una plaza de 
idem, con 707‘50 id. id,

284 ídem, id. Idem.—Almu
dévar á Alcalá de Gurrea, l.^id., 
de idem, con 707‘50

285 Idem id.—Idem.—Ate
rre á Arascués, l.^id., una plaza 
de idem, con 400 id. id.

286 Idemid.—Idem.--Bonan
sa á Aneto (primera conducción), 
1.“ id,, una plaza de idem, con 
708‘75 id.¡id.

287 Ídem id.—Idem.—Idem 
id. (segundaconducción), 1.^ id., 
una plaza de idem, con 707‘50 
idem idem.

288 Idem id.—Idem.—Bena
barre á Graus (primera conduc
ción), 1.^ id., una piaza de idem, 
517‘50 id. id.

289 Idem id.—Idem.—Bena
rre á Fet, L* id., una plaza- de 
idem, 708,75 id. id.

290 Idem id.—Idem.—Bena
barre á Monesma, 1.* id., una 
plaza de idem, con 755'75 id. id.

291 Idem id.—Idem.—Bena
rre á Puebla de Roda, (primera 
conducción), 1.*^ id., una plaza 
de idem, con 612'50 id. id.

292 Idem -id.—Idem.—Idem 
id. (segundaconducción), l.“ id., 
una plaza de idem, con 612'50 
idem idem.

293 Idem id.—Idem.—Bena
barre á Gasaba, 1.^ id., una plaza 
de idem, con 661'50 id. id.

294 Idem id.—Idem.—Bena

barre a Aguioalin, 1.“ id., una 
plaza de idem, con 660 id. id.

295 Idem id.—Idem.—Proto 
á Fanlo, 1.* id., una plaza de 
idem con 590'62 id. id.

296 Idem id.—Idem.—Bar
bastro a Salinas de Hoz (primera 
conducción), i.'' id., una plaza de 
idem, con 535 id. id.

297 Idem, id,—Idem.—Idem 
id. (segundaconduccion), l.“id., 
una plaza de idem con 535 id. id.

298 Idem. id.—Idem.—Boli
llas á Antillón, l.*id., una plaza 
de idem, con 519'75 id. id.

299 Idem id.—Idem.—Bolta
ña a Ured (segunda conducción, 
1.'‘ id, una plaza de idem con 
708'75 id. id.

300 Idem id,—Idem.—Bies- 
cas á Broto (segunda conducción), 
1.^ id., una plaza de idem, con 
612'50 id. id;

301 Idem id.—Idem.—Graus 
á Pueyo de Marquillén, 1." id., 
una plaza de Idem, con 336 id. id.

302 ídem id.—ídem.—Graus 
á Güel, 1.''' id., una plaza de 
idem con 300 id. id.

303 ídem id.—Idem.—Gra- 
nén á Barbues, 1.® id., una pla
za de idem, con 500 id. id.

304 Idem id.—Idem.—Casu- 
po á Valle de Lierp, 1.^ id., una 
plaza de idem, con 543'27 id. id.

305 Idem id.—idem.—Hues
ca á Nocito (primera conducción), 
1/ id., una plaza de idem, con 
708'75 id. id.

306 Idem id.—Idem, id. (se
gunda conducción), 1? id., una 
plaza de idem, con 600 id, id.

307 Idem id.—Idem.-La
cort á Burguaset ÍJ id., uua pla
za de idem, con 300 id. id.

308 Ídem id.—Idem.—Muri
llo de Monclús á Banín, 1.'' id,, 
una plaza de idem, con 350 id. id.

309 Idem id,—Idem.— Me
diano á Murillo de Monclús, 1.'' 
id., una plaza de idem, con 
700 id. id.

310 Idem id.—Idem.—Naval 
á Barcabó, l.“ id., una plaza de 
idem, con 266 id. id.

311 Idem id.—Idem.—Pue
bla de Roda á Bonansa (primera 
conducción), 1.® id., una. plaza 
de idem, con 612'50 id. id.

312 Idem id.—Idem.—Idem 
id. (segunda conducción), l.^id., 
una plaza de idem, con 612' 50 
idem idem.

313 Idem id.—Idem—Puebla 
de Castro á Clamosaj 1.® id., una 
plaza de idem, con 700 id. id.

314 Idem id.—Idem—Salinas 
de Sin á Gaistain, 1.® id., una 
plaza do idem, con 685'12 id. id.

315 Idem id—Idem.—Sariñe
na a Albalatillo, l/id., una pla
za de idem, con 240 id. id.

316 Idem id.—Jaén.—Ibros, 
1.“ una plaza de Cartero, con 
300 id. id,

317 Idem id. -Idem.—Noale
jo, 1.® id., una plaza de ídem, 
con 400 id. id.

318 Idem id—Idem.—Quesa
da, 1.® id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.

319 Idem id.—Idem.—Santa 
Elena, 1.® id., una plaza de idem, 
con 500 id. id.

320 Idem id.—Idem.—Torre
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del Campo, 1? id., una plaza da 
idem, con 525 id. id. .

321 Idemid.—Idem.—Valde
peñas, l?id., una plaza de idem, 
con 300 id. id.

322 Idem id.—Idem.—Villa- 
nueva del Arzobispo, 1.^ id., una 
plaza de idem, con 250 id. id.

323 Idem id.—Idem.-—Villa- 
nueva de la Reina, 1.^ id., una 
plaza de idem, con 250 id. id.

324 Idem id.—Idem.—Alca
lá la Real á Frailes, l.*" id., una 
plaza de Peatón,con 450id. id.

325 Idem id.—Ídem.—Cam
bil á Capillo de Arenas, l.“ id., 
una plaza de idem, con 400 
idem idem.

326 Idem id.—Idem.—Hues
ca á Pozo Alcón, 1.^ id., una 
plaza de idem, con 500 id. id.

327 Idem id.—Idem.—Huel
ma á Belmez de la Moraleda, 1.® 
id, una plaza] de idem, con 400 
idem idem.

328 Idem id,—Idem.--Hornos 
á Orcera, l.’' id., una plaza de j 
idem, con 250 id. id. j

329 Idem, id.—Idem—Mar- j 
tos á Fuensanta, 1 .^id.,-una plaza 
de idem, con 300 id. id.

330 Idem id,—Idem.—Villa- 
de Río á Porcuna, l.'^ id., una 
plaza de idem, con 875 id. id.

331 Idem id,—León.»—Al
manza 1.^ id., una plaza de Car
tero con 100 id. id.

332 Idem id.—Idem.—Bra
ñuelas, l.^^ id., una plaza de 
idem, con 250 id. id,

333 Idem id.—Idem.— Cas
trocalbón, 1.^ id., una plaza de 
idem, con 100 id. id.

334 Idem id.—Idem-—Cas
trocontrigo, 1.^ id., una plaza de 
idem, con 100 id. id.

335 Idem id.—Idem.—Ceba- 
nico, l.^id., una plaza do idem, 
con 250 id. id.

336 Idem id.- Idem.---- El 
Burgo, 1.^ id., una plaza de 
idem, con 250 id. id.

337 Idem id.—Idem.—La Ro
bla, 1.® id., una plaza de idem, 
con 500 id. id.

338 Idem id.—Idem—Ralea- 
vado, 1.® id., una plaza de idem, 
con 150 id.id.

339 Idem id.—Idem—Vega 
de Magaz, 1.'' id., una plaza de 
con 200 id. id.

340 Idem id.—Idem.—Astor
ga á Rabanal del Camino (prime
ra conducción), l.® id., una pla
za de Peatón, con 625 id. id.

341 Idem id.—-Idem.-—Cabri
llanes á Villablino (primera con
ducción), 1.® id,, una plaza de 
idem, con 500 id. id.

342 Idem. iC—Idem,—Cas

trocontrigo á Manzaneda. 1.® id., 
una plaza de idem, con 525 id. id.

343 Idem id.—Idem.—Caru- 
llón á Portela de Aguiar, 1.® una 
plaza de idem, con 350 id. id.

344 Idem id.- Idem.-— -El 
Burgo á Cubillos de Rueda (pri
mera conducción) 1.® id., una 
plaza de idem, con 500 id. id.

345 Idem id.—Idem.—Idem 
id. (segunda conducción, 1.^ id., 
una plaza de idem, con 500 id. id.

346 Idem id.-—Idem.—La 
Bañeza á Castrillo de Valduerma, 
1.® id., una plaza de .idem, con 
500 id. id.

347 Idem id.—Idem.—La 
Bañeza á San Esteban de Noga
les, 1.® id., una plaza de idem, 
con 600 id. id.

348 Idem id.—Idem.—La 
Bañeza á Urdiales del Páramo, 
1.® id., una plaza de idem, con 
450 id. id,

349 Idem id.—-Idem.— La 
Bañeza á Riego de la Vega, 1.^ id., 
una plaza de idem, con 600 id. id.

350 Idemid.—Idem.—La Ba
ñeza á San Cristóbal de la Polan
tera, 1.® id., una plaza de idem, 
con 350 id. id.

351 Idem id.—Idem.—Pon- 
ferrada á San Esteban de Valdue
za (primera conducción), 1.® id., 
una plaza de .idem, con 400 id. id.

352 Idem id.—Idem.—Traba
delo á Bargas, 1.® id., una plaza 
de idem, con 450 id. id.

353 Idem id.—Idem.—Val
cabado á Andanzas del Valle, 1.® 
id., una plaza de idem, con 
500 id. id.

354 Idem id.—Lérida.—Ju
neda, 1®. id., una plaza de Car
tero, con 150 id. id.

355 Idem id.—Idem.—Les, 
1.® id., una plaza de idem, con 
500id. id. -

356 ídem id.—Idem.—Lla- 
borsy, 1.® id., una plaza de 
idem, con 150 id. id,

357 Idem id.—Idem.—Pont 
de Suert, 1.® id.,una plaza de 
idem, con 150 id. id.

358 Idem id.—Idem.—Sente
rada, 1 ® id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.

359 Idem id.-idem.-Taxent, 
1.® id., una plaza de idem, con 
100 id. id.

360 Idem id.—Idem.—Vie
lla, 1.® id., una plaza do idem, 
con 300 id.id.

361 Idem id.—Idem.—Alca
rraz á Seros, 1.® id., una plaza de 
Peón, con 600 id. id.

362 Idem id.—Idem.—Este
rri de Arco á Alós, 1.® id., una 
plazade idem, con 400 id. id.

363 Idem id.—Idem.—Pont 

de Suert á Vilabler, 1.® id., una 
plaza de idem, con 400 id. id.

364 Idem id.-Idem.—Sort á 
Estacli, 1.® id., una plaza de 
idem, con 400 id. id.

365 Idem id.-Idem.-Tuxont, 
á Gosol, 1.® id., una plaza de 
idem, con 500 id. id.

366 Idem id.-Idem.-Tuxent, 
á Cornellana, 1.® id., una plaza 
do idem, con 700 id. id.

367 Idemid.—Logroño.-Ar
nedillo,!.® id., una plaza de Car
tero, con 100 id. id.

368 Idem id.—Idem.—Brie
va, 1.® id., una plaza de idem, 
con 175 id. id.

369 Idem id.—Idem.-Herce, 
1.® id., una plaza de idem con 100 
idem idem.

370 Idem id.—Idem.—Pra
dejón, 1.® id., una plaza de idem, 
con 200 id. id.

'371 Idem ;id.—Idem.—Rin
con de Soto, l.®id., una plaza de 
idem, con 125 id. id.

372 Idem id.—Idem.—Arne
do a Ambasaguas, 1.® id., una 
plaza do Peatón, con 550 id. id.

373 Idem id.—Idem.—Tu- 
rruncún a Graválos, 1.® id., una 
plaza do idem, con 300 id. id.

374 Idem id.—Idem.—Villa- 
liar de Arnedo á Tudelilla, 1.® 
id., una plaza de idem, con 200 
idem idem.

375 Idem id.—Lugo.—Ba
rreiros, id., l.®id., una plaza de 
Cartero, con 100 id. id.

376 Idem id.—Idem.—Ferro- 
reirá Valle de Oro, 1.® id., una 
plaza de con 200 id. id,

‘311 Idem id.—Idem.—Lamas 
do Moreira, 1.® id., una plaza 
de idem, con 100 id. id.

378 Idem id.—Idem.—Pue
bla de San Julian, 1.® id., una 
plaza de idem, 150 id. id.

379 Idem id.—Idem.-—Pasto- 
reza, 1.® id., una plaza de idem, 
con 150 id. id.

380 Idem id.—Idem.—Ra- 
bade, 1.® id., una plaza de idem, 
con 200 id. id.

381 Idem id.—Idem.—Rio 
torto, 1.® id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.

382 Idem id.—Idem.—Tra
bada, 1.® id., una plaza idem, 
con 150 id. id.

383 Idemid.—Idem,—Taboa
da, 1.® id., una plaza de idem, 
con 150 id. id.

384 Idem id.—Idem.- Villao- 
drid, 1,® id., una plaza de idem, 
con 150 id. id.

385 Idem id.—Idem.—Villa
mea, 1.® id., con una plaza de 
idem con 100 id. id.

386 Idem id.—Idem.—Vega 

de Logares, 1.® id., una plaza de 
idem, con 100 id. id.

387 Idem id.—Idem.—Aba
dín á Pastoriza, 1.® id. una plaza 
de Peatón, con 475 id. id.

388 Idem id.—Idem.—Fon- 
sagrada á Vega de Logares. 1.® 
id., una plaza de idem, con 300 
idem idem.

389 Idem id.—Idem.—Fon- 
sagrada á Navia de Suarna (se
gunda conducción), 1.® idem, 
una plaza de idem, con 300 id. id.

390 Idem id.—Idem.—Mon
doñedo á Villamea (primera con
ducción), 1.® id., una plaza de 
idem, con 375 id. id.

391 Idem id.—Idem.—Idem, 
id. (segunda conducción), l.®id., 
una plaza de idem, con 375 
idem idem.

392 Idem id.—Idem.—Palas 
de Rey â Guntin, 1.® id., una 
plaza de idem, con 750 id. id.

393 idem id.—Idem.—Pue
bla do Navia de Suarna a Oer- 
vanterjl.® id., una plaza de idem, 
con 500 id. id.

394 Idem id.—Idem.—San
tiago de Baamonde a la estación, 
l.®id., una plaza de idem, con 
200 id. id.

395 Idemid.—Idem.—Toboa- 
da a Antas, l.®id., una plaza de 
idem, con 500 id. id.

396 Idem id.—Idem.—Vi- 
llaodrid á Taramundi, 1.® id., 
una plaza de idem, con 400 
idem idem.

397 Idem id.—Madrid.—Ar
ganda á la estación férrea, 1.® 
id., una plaza de idem, con 
500 id. id.

398 Idem id.—Idem.—Bui
trago á Horcajo, 1.® id., una pla
za de idem, con 472‘50 id. id,.

399 Idem id.—Idem.—Villa- 
manta á Chapinería, 1.® id., una 
plaza de idem, con 600 id. id:

400 Idem id.—Málaga.—Gau- 
cin, l.®id., una plaza de Carte
ro, con 200 id. id.

401 Idem id.—Idem.—Gau
cín á Jubrique, l.®id., una plaza 
de Peatón, con 707'50 id. id.

402 Idem id.—Murcia.—Ca
lasparra, 1.® id., una plaza de 
Cartero, con 550 id. id.

403 Idem id.—Idem.—Mula, 
1.® id., una plaza de idem, con 
250 id. id.

404 Idem id.—Idem.—Blan
ca á Ricote, 1.® id., una plaza de 
Peatón, con 312'25 id. id.

405 Idem id.—Idem.--EI En
tredicho à Nerpio, 1.® id., una 
plaza de idem, con 600 id. id

406 Idem id.—Idem—Lorca
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á Goy, 1 .’^ id., una plaza de idem, 
con 500 id. id.

407 Idem id.—Idem.—Mula 
á Pliego, 1.® id., una plaza de 
idem, con 400 id. id.

408 Idem id.—Idem.—Mula 
á Baños de^MuU, 1.^ id., una pla
za de idem, con 250 id. id.

409 Idem id.—Navarra.—Los 
Arcos á Asarta, 1.® id., una 
plaza de idem con 607*50 id. id.

410 Idem id.-Orense.—Ca- 
dabós,-!.» id., una plaza de Car
tero, con 150 id. id. -

411 Idem. id.—Idem.—Cas
tro Caldelas, l.®id., una plaza 
de idem, con 150 id. id.

412 Idem id.- Idem.—El 
Bollo, 1.® id,, una plaza de idem, 
con 150 id, id.

413 Idem id.—Idem.—Mez
quita, 1,® id., una plaza de idem 
con 150 id. id.

414 Idem id.—Idem. —Pader- 
me, 1.® id., una plaza de idem, 
con 200 id. id.

415 ídem id.—Idem.—Petin, 
1.'‘ id., una plaza de idem, con 
200 id.;id.

416 Ídem id.—Idem.—Villar, 
debós, 1,® id., una plaza de idem, 
con 150 id. id.

417 Idem id.—-Idem.—Vi- 
Uarinofrío, 1.® id., una plaza de

1.‘‘ id., una plaza de idem, con 
300 id. id.

428 Idem id,—Idem:—Bori
nes, 1.® id., una plaza de idem, 
con 300 id. id. ,

429 Idem id.—Idem—Cova
donga, 1.® id., una plaza de 
ídem, con 150 id. id.

(8e coittimiará.)

MülSmciOü PIUHBíL
£ Núm. 719.

DipataDioEpravinnialdsVaHadalíú.

Cuenta justificada de materia
les invertidos en pequeñas obras 
de pintura ejecutadas por admi
nistración en el Palacio provin
cial, según acuerdo de la Comi 
sion de 15 de Septiembre último.

Semana que empezó el 1.° de 
Febrero y terminó el S.

Pesetas.

D.

»

501

Pedro Ventura, 3 días
á 5 pesetas.

Gaudencio Esteban 
díasá3id. . .

Importe total. .

3
9

24

idem, con 150 id. id.
418 Idem id.—Idem 

riz a Villar del Barrio, 
plaza de Peaton, con 625

-Alla-
1."' una 
id. id.

419 Idem id.—Idem.—Cas-
tro Caldelas á 
uua plaza de 
idem idem.

420 Idem.

Tejeira 1.® 
idem, con 250

id.—Idem.—Es-
gos á Maceda, 1.® id., una plaza 
de idem, con 200 id. id.

421 Idem. id.—Idem,—Pue
bla de Trives á Manzaneda, 1.® 
id,, una plaza de idem, con 250 
idem. idem.

422 idem id.—Idem.—Rua 
de Valdeorras á la estación férrea, 
l.“id., una plaza de idem, con 
300 id. id,

423 Idem id.—Idem.—Trives 
á Chandrejas, 1.® id., una plaza 
do idem, con 625 id. id.

424 Idem id,—Idem.—Villa- 
rinofrio á Parada de Sil, 1.® id., 
lina plaza de idem, con 375 
idem idem.

425 Idem id.—Idem.—Villa- 
fi no frío á Montederramo, 1® id,, 
^na plaza de Peatón, con 187'50 
idem idem.

426 Idem id.-—Oviedo.-- 
^I'fiondas (Parrés), 1,® id., una 
piaza do Cartero, con 100 id. id.

427 Idem id.—-Idem.-Anleo.

Asciende la presente cuenta 
de jornales á la cantidad de vein
ticuatro pesetas.

Valladolid 9 de Marzo de 1903. 
—P. A. El Arquitecto provincial, 
Canuto Capdevila.

Comisión provincial.—Sesión 
del 10 de Marzo de 1903.—Se 
aprobó esta cuenta y que pase 
al Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boletín Oficial.—El 
Vicepresidente, Miguel Marcos
Lorenzo.—El Secretario, 
Martinez Cabezas.

NúM. 1.353.

Juan

Icsirtna le Hacienia de la imiiitia de dalladelid.
Zonas de ^ava del Bey, 1.® de 
Medina del Gampo y 2.^ de la

Capital.

Segibndo trimestre de 1903.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre expre
sados, por esta Tesorería con fe
cha de hoy, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co-

branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que sí en el 
término de tres días no satisfa. 
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo gra lo. Publíquo- 
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia haciéndo
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia, en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 5 de Junio de 1903. 
—El Tesorero de Hacienda, Jose 
Adaría P. Ladreda.

Num. 1,349.

Vecilla de Valderaduey.
Habiéndose acordado por la Cor

poración que tengo el honor de 
presidir, dar principio el día 16 
del actual, según disposición del 
limo. Sr. Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos del 
Reino, al amojonamiento de las 
vías pecuarias de este tórmUio, y 
de conformidad á lo que dispone 
el artículo 101 del Reglamento, 
se cita por medio del presente á 
todos los propietarios colindantes, 
así vecinos como forasteros, do 
cañadas, cordeles, abrevaderos y 
descansaderos, para que desde ese 
día y sucesivos, asistan á referida 
Operación si lo consideran conve
niente. Lo que se hace público 
para conocimiento general y efec
tos consiguientes.

Vecilla de Valderaduey á 1,° de 
Junio de 1903.—El Alcalde, Lau
reano Paniagua.—El Secretario, 
Jerónimo del Agua.

Juzgados déprimera ijastaacia é 
instrucción.

Núm. 1.359.

Boecillo.

Terminados con la separación 
debida les apéndices al amiUa- 
ramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana, base de los 
repartimientos que han de for
marse para el próximo año de 
1904, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de esta 
Corporación municipal, por tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial.de la pro
vincia, á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos, 
hagan las reclamaciones que 
crean necesarias á su derecho, 
advertidos de que transcurrido 
que sea dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, aunque justa 
resultase.

Boecillo 3 de Junio de 1903.— 
El Alcalde Presidente, Lorenzo. 
Solís.—P. A, del A., El Secreta
rio, Pablo González,

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Garpio
Bacinas de Bsg^ueva
Fuente el Sol

Núm. 1.360.
VALLADOLID.-AIDIENCIA. 

Don José Pardo y Crespo, Juez
de primera 
trito de la

insíanoia del Dis- 
Audiencia de esta

Ciudad de Valladolid y su 
partido.
Por el presente edicto bago sa

ber: Que el día quince del actual 
y hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de los bienes 
muebles que luego se expresarán, 
para con su producto hacer pago 
hasta donde alcance á D. Grego
rio Pinacho Marcos, de la canti
dad de cuatro mil quinientas pe
setas, intereses y costas que le 
adeuda D. Juan Manuel Medina, 
vecino de esta Ciudad, previnién- 
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y que para to
mar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to de dicha tasación.

Dado en Valladolid á cinco de 
Junio de mil novecientos tres.—- 
J. Pardo y Crespo.—Ante mí, 
Anastasio H. Almaraz.

Licites objeto de la subasta.
Una mesa de escritorio; tasada 

en treinta pesetas.
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Un reloj de cuadro; tasado en 
cuarenta id.

Una cómoda chapeada; tasada 
en diez id.

Un espejo dorado; tasado en 
catorce id.

Nueve sillas de paja; tasadas 
en, nueve id.

Un arca de nogal; tasada en 
quince id.

Un cochecito jardinera; tasado 
en setenta y cinco id.

Una mesa comedor; tasada en 
cinco id.

Una camilla de pino; tasada en 
einco id.

Una máquina de picar; tasada 
en quince id.

Una máquina de embutir; ta
sada en siete id. .

Quince sábanas; tasadas á^una 
peseta cincuenta céntimos cada 
una,, veintisiete id.

Un peso con varias pesas dora
das; tasado en quince id.

Total doscientas sesenta y siete 
pesetas.

Valladolid 5 de Junio de 1903, 
El Escribano, Anastasio H. Al

maraz.
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Núm. 1.339.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Emilio Gómez Diez, acciden- 
talmente Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de Va
lladolid.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Jesús Castrofes Perez, 
que fué vecino de esta Ciudad, 
en la calle de la Loza, número 
diez y ocho, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 
diez días, á contar desde l'a inser
ción de la presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado con obje
to de evacuar una diligencia man
dada por la Superioridad, en cau
sa sobre lesiones á Cristobalina 
Perez.

Dado en Valladolid á dos de Ju
nio de mil novecientos tres.— 
Emilio Gómez Diez.—El Actua
rio, Celestino Suárez.

NuM. 1.352.

VALLADOLID.—PLaZA.
Don Emilio Gómez Diez, Juez 

municipal en funciones de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber; Que el día veinte 
del actual mes y hora de las once 

de su mañana, tendrá lugar en. 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do la venta en pública subasta de 
los bienes siguientes embargados 
como de la pertenencia de Doña 
Secundina Florez, en causa que 
se la sigue sobre estafa, cuyos 
bienes se encuentran colocados 
en la tienda de relojería que tuvo 
dicha procesada en la calle de 
Santiago número ocho, de esta 
Ciudad, y los pondrá de manifies
to á los licitadores el Depositario 
D. Ruperto llera Velasco, que 
habita en la calle del Duque de 
la Victoria, número quince.

Bienes que se subasian.

Una mesa escritorio de madera 
pintada, forma semicírculo con 
barandillas en sus extremos; ta
sada en quince pesetas.

Una mesa de taller estrecha 
con diez y seis cajones; tasada en 
treinta pesetas,

Un espejo cuya luna tiene poco 
más de dos metros de anchura 
por uno y medio de altura próxi
mamente, con marco de pelouch 
rojo; tasado en sesenta pesetas.

Tres aparatos para gas de metal 
dorado con pantallas blancas; ta
sados en cuarenta y cinco pesetas.

Tres espejos empotrados en la 
pared consus marcos de madera co
rrespondientes; tasados en veinte 
pesetas. '

Un armario pequeño con puer
tas cristales para colocar relojes 
de compostura; tasado en diez 
pesetas.

Otra idem mayor que el ante
rior, empotrado en la pared con 
puertas cristales y dos cajones en 
su parte inferior; tasado en vein
te pestas.

Dos escaparates, uno mayor 
que el otro con cristales de una 
pieza á la calle y en su interior, 
tiene cada uno tres lunas, unas 
barras de hierro con tres cristales 
para colocar relojes, dos aparatos 
de luz eléctrica con sus bombi
llas, un paño de peluch rojo, 
tres visillos con barras doradas, 
un trasparente y puertas vidrie 
ras al interior de la tienda; tasa
dos en ciento ochenta pesetas.

Tres lunas estrechas colocadas 
entre los dos escaparates anterio
res por la parte interior de la 
tienda; tasadas en quince pesetas.

Un armario que separa la tien
da de la trastienda de madera 
pintada, con adornos plateados y 
una luna grande en su puerta 
tasado en cien pesetas.

Un mostrador de pino pintado, 
de unas veintidós cuartas de lar

go por tres de ancho próxima
mente, en su parte superior tiene 
tres vitrinas con cristales y en la 
inferior seis cajones; tasado en 
setenta pesetas.

La fachada de la tienda que es 
de madera pintada con tres espe
jos marcos modernistas, una 
muestra que dice «Relojería Sui
za» y una bomba de cristal para 
luz eléctrica ó foco de cien Am- 
pers; tasados en quinientas pe
setas.

Dos aparatos que componen un 
micrófono para comunicar desde 
la tienda con el segundo piso de 
la casa por su parte interior; tasa
dos en cincuenta pesetas.

Total rail cientoquincepesetas.
Tambien se sacan á la venta 

dos papeletas de empeño embar
gadas á repetida procesada, una 
de ellas número 66.548 de la Caja 
de préstamos de la calle del Obis
po número 29, de esta Ciudad, de 
fecha 20 de Abril último, de una 
pulsera y sortija con brillantes y 
esmeraldas, solitario con un bri- 
llantito y sortija con un brillan
te y dos granates, empeñadas en 
mil pesetas por término de seis 
meses al interés de un cinco por 
ciento mensual; y la otra múrae- 
ro 66.56'2 de la misma Caja y fe
cha, á igual plazo é intereses, 
que com{renden orlas con bri
llantes para señora, pendientes 
con brillantes y doblete azul, 
lentos para caballero con cadena 
de oro, sortija do señora forma 
culebra, otra caballero forma es
cudo, alfiler de caballero, reloj 
oro señora número 162.004 y 
bolsillo de plata, empeñadas en 
quinientas pesetas. Todas cuyas 
alhajas han sido tasadas por los 
peritos nombrados por este Juz
gado en la cantidad de dos mil 
doscientas veintisiete pesetas, de 
las que deducidas mil sei.scientas 
cincuenta y cinco pesetas á que 
ascienden el capital ó intereses 
del préstamo hasta el día del re
mate, quedan quinientas setenta 
y dos pesetas, por cuya suma sa-

I
len á venta ambas papeletas.

Prevenciones.

j 1.''^ No se admitirán posturas 
¡ que no cubran las dos terceras 
t partes de la tasación.
1 2.^ Para tomar parte en la 
1 subasta, deberán los licitadores 
1 consignar previamentejen la me- 
' sa del Juzgado una cantidad 

igual por lo menos al diez por 
¡ ciento efectivo de los bienes que 
' traten de subastar, siendo prefe- 
; ridos en cuanto á los bienes mue

bles situados en la tienda reloje
ría, los que hagan posturas por el 
total de ellos.

Dado en . Valladolid á cinco de 
Junio de mil novecientos tres. 
—Emilio Gómez Diez.—P. 8. M., 
Rafael R. de la Cuesta.
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Juzgados municipales.

NúM. 1.350.

MONTEMAYOR.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario y Suplente de este 
Juzgado municipal se anuncia su 
provision conforme á lo dispues
to ea la ley Orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los aspirantes á las mismas 
dirigirán sus solicitudes en legal 
forma á este Juzgado dentro do 
los quince días siguientes al en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el' Boletín Oficial 
de la provincia, advirtiendo que 
su dotación consiste exclusiva- 
mente en los derechos de Aran
cel.

Montemayor 2 de Junio 
de 1903.—El Juez municipal, 
Mariano Gómez.

Aiimm.
NúM. 1.358.

£1 Comisario de Guerra Inter
ventor de Utensilios de esta 
Plaza.

Hace saber: Que el día veinti- 
: siete del actual se celebrará en la 
1 Dirección del Establecimiento 
j Central de los servicios Adminis- 
? trativo-militares que redica en 

Madrid, una subasta para contra
tar diez y seis mil novecientos 
ochenta metros de lienzo de al- 

! godon, con destino á la cons- 
i tracción de calzoncillos para los 
j enfermos de los hospitales mili

tares, cuyo pliego de condiciones 
' se hallará de manifiesto en esta 

Comisaría de Guerra sita en el 
ex-convento de San Agustín, to
dos los días laborables de nueve 
á doce con el fin de que puedan 
enterarse los que deseen tomar 

j parte en dicha subasta.
1 Valladolid 6 de Junio de 1903.

—Joaquín Salado.

Imprenta del Hospicio provincial.
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